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De conformidad con lo establecido en el apartado
4° del mismo texto las resoluciones administrativas
que se adopten por delegación indicarán
expresamente esta circanstancia y se considerarán
dictadas por el órgano delegante.

Melilla, 13 de Agosto de 2003.
La Secretaria Técnica.
M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE HACIENDA
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

DIRECCIÓN GENERAL DEL
ÁREA DE ECONOMÍA

INTERVENCIÓN - ANUNCIO
2050.- A los efectos de lo dispuesto en él artículo

150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, al que se
remite el artículo 158.2 de la misma y artículo 38.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento, que
la Asamblea en sesión celebrada el día 09 de Julio
del presente, adopto acuerdo inicial que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones
contra el mismo, de aprobar el expediente para
Gastos Corrientes que afecta al vigente presupuesto
de esta Ciudad Autónoma, cuyo resumen por capítuIo
es el siguiente:

Capítulo, Capítulo II, Denominación, Gastos
Corrientes, Pesetas, 1.125.000 €.

Capítulo, Capítulo III, Denominación, Intereses,
Pesetas, 190.000 €.

TOTAL SUPLEMENTO DE CREDITO
1.315.000 €.
El total anterior queda financiado por una operación

de crédito por gastos de Inversión disponible cuyo
resumen por capítulo es la siguiente:

Capítulo, Capitulo IX, Denominación, Pasivo
Financiero, Pesetas, 1.315.000 €.

TOTAL IGUAL A LOS SUPLEMENTOS DE
CREDITOS 1.315.000 €.

En Melilla a 11 de Agosto del 2003.
El Director General Área Económica.
Silverio Jiménez Filloy.

CONSEJERÍA DE HACIENDA
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

DIRECCIÓN GENERAL DEL
ÁREA DE ECONOMÍA

INTERVENCIÓN - ANUNCIO
2051.- A los efectos de lo dispuesto en él artículo

150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, al que se

remite el artículo 158.2 de la misma y artículo 38.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento,
que la Asamblea en sesión celebrada el día 09 de
Julio del presente, adopto acuerdo inicial que ha
resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones contra el mismo, de aprobar el
expediente para Gastos Corrientes que afecta al
vigente presupuesto de esta Ciudad Autónoma,
cuyo resumen por capítuIo es el siguiente:

Capítulo, Capítulo VI, Denominación, Inversiones
Reales, Pesetas, 2.400.000 €.

Capítulo, Capítulo IX, Denominación, Pasivos
Financiero, Pesetas, 303.270 €.

TOTAL SUPLEMENTO DE CREDITO
2.703.270 €.
El total anterior queda financiado por una

operación de crédito por gastos de Inversión
disponible cuyo resumen por capítulo es la
siguiente:

Capítulo, Capítulo IX, Denominación, Pasivo
Financiero, Pesetas, 2.703.270 €.

TOTAL IGUAL A LOS SUPLEMENTOS DE
CREDITOS 2.703.270 €.

En Melilla a 11 de Agosto del 2003.
El Director General Área Económica.
Silverio Jiménez Filloy.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN
2052.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: ARRENDAMIENTO DEL  AMBIGÚ DE
LA CASETA OFICIAL DE LA FERIA, CON MOTIVO
DE LAS FIESTAS OFICIALES DE LA CIUDAD
AÑO 2003.

1.- Entidad Adjudicadora:
A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.
B) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Contratación.
C) Número de Expediente: 1.331/03.
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Suministro.
B) Descripción del objeto: Arrendamiento del

Ambigú de la Caseta Oficial de la Feria, con motivo
de las Fiestas Oficiales de la Ciudad año 2003.

C) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME “Boletín Oficial de
Melilla”, de fecha 23 de mayo de 2003.


